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~ ;:; ~obre Honorarios Matrimoniales 

(Y El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed, 
Que el Congreso ha ordenado lo si· 

guiente: ~ 

Decreto No. 919 
La Cámara de Diputados y la Cámua del 

Senado de la Rep~blica de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-Los matrimonios celebrados en 
el Despacho del Jue~ o en Centros de Carl· 
dad, Beneficencia o de Asistencia Social y 
patrocinados por éstos, no causarán ningún 
derecho. En la celebración de un matrimo· 
nio en lugar distinto de los Indicados, por 
solicitud de las .partes, habrá derecho a co· 
brar los siguientes honorarios: 

SECCION -JUDICIAL 
Remate •• 
Tftulos Supletorloa. , • 
Terreno Municipal , • 
Venta de Terreno Ejldal 
Citaciones , • , • , 
Ueclaratorlas de Herederos , 

.. e 1222 
e 1223 
e 1224 
e 1224 
e 1224 
• 1224 

a).-Si fuere un juez de Distrito el que lo 
autoriza, cuarenta córdobas y su Secre· 

, tario, veinte. 

b).-Si un juez Local, treinta córdobas y su 
Secretario, quince. 

Arto. 2.-Si el matrimonio se celebrare 
después de la siete de la noche y antes de 
las siete de la manana se aumentarán los ho· 
norarios en un 500/o. -.. 

Arto. 3.-Si el matrimonio se celebrare 
fuera de la población, ademá~ de los hono
rarios seftalados se pagarán por cada 10 kf· 
lómetros o fracción, cinco córdobas de viá· 
tlcos al juez y dos al Secretarlo. 

Arto. 4.-En el caso del Arto. 130 C. en 
que algunos de los contrayentes se halle en 
peligro de muerte, no se cobrará honorario 
ni viático alguno. 

Los gastos -de transporte serán de cuenta 
del interesado. 

Arto. 5o.-Esta Ley deroga la emitida el 
14 de Abril de 1909, y cua1qulera otra que 
s: le oponga 1 enirará en vigor desde la 
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fecha de su publicación en cla Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados, Managua, D. N., 10 de 
Marzo de 1964.-J. J. Morales Marenco, D. 
P.-01ga N. de Saballos, D. S.-Ramiro 
Granera Padilla, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 12 de Marzo de 1964.
Vfctor Manuel Talavera T., S. P.-Pablo 
Rcner, S. S.-Enrique Belll, S. S. 

Por Tanto:-Ejecútese.-Casa Presiden· 
cial. M;;nagua, D. N., diecinueve de Marzo 
de mil novecientos sesenta -y cuatro.-RENE 
SCHICK Presidente de la República.
Lorenzo Guerrero, Ministro de la Gober· 
nación. ~ 

Cámara del Senado 

~ Trigésima Séptima Sesi6n de la 
Cámara del Senado 

un Millón de Dólares para el mejoramiento 
del aeropuerto de Las Mercedes, en la ciudad 
de Managua. 

El honorable Senador Medina dijo que le 
satisfacla grandemente que al fin a Nicara· 
gua, que es uno de los paises de mejor pa· 
ga que hay en el mundo, se le hiciera jus
ticia. Con este convenio nuestras probabi· 
lidades de préstamo se han aumentado y 
mucho me agrada esta recuperación de 
nuestros derechos en el mercado internado· 
nal, y que el Gobierno Norteamericano, 
con su gran Presidente, ha visto ahora real· 
mente nuestras necesidades. 

A discusión en lo particular, se aprobaron 
sin modificación los Artos. to. y 2o. de 
que consta el proyecto, dispensáodosele a 
moción del honorable Senador Medina, se· 
cundada por el honorable Senador Argfie
llo, los trámites de segundo debate, lectura 
de autógrafos y aprobación del acta en la 
parte conducente. 

5o.-Llegó una Comisión de la honorable 
Cámara de Diputados, integrada por los ho· 

{Concluye) nora bles rPpresentantes Sra. f erretti de Me· 
El honorable Senador Ponce expresó que jía, S~á~ez Zambrana Y Acevedo, explicando 

también en su opinión la Ley no debfa tratar· este ultimo que aq~~lla Cámara les habla 
f t • 't a y compartla la 0 encomendado la m1s1ón de tratar con la del 

se en orma an prem .. ur · s d b 1 f é t h' · 
pinión del honorable Senador Argilello de ena 0 so re as re orrnas que s e 1c1~ra 
que los rjidos son del pueblo y que hay que al Decreto por e! c~a.1 se concedlan pens10· 
d f d 1 e una inmensa mayorla de nes mensnales vt1al~c1as a 10 persona-;. Di· 

e en er os, ya qu . ¡chas reformas cons1stlan en que al seftor In· 
ellos_ están en manos de los ricos. . dalecio Reyes, que en la iniciativa del Ejecu· 

El honorable Senador ArgQello manifestó tivo le habian asignado una pen¡¡ión de ..•. 
que el no habla dicho que la Comisión se~ e¡: 200 00, fue rebajada a <J 100 00; y el Sr. 
h1bfa precipitado, sino que no debla tratarse Salomón Sevilla Herrera fue· a~regaJo a la 
con precipitación este asunto. Debemos es· lista, con una pensión de <J 100 OO. La Cá· 

1 tudlar con detenimiento la Ley, concretando mara de Diputados cree que únicamente el 
muy bien el precio de los terrenos Y rodean· Ejl'culivo tiene la facultad de ·hacer estos 
do al proyecto de todas las garantlas n_ece~a· cambios por lo que nos ha comisionado pa· 
rias para que la venta sea hecha a conciencia, ra que amistosamente arreglemos este asunto. 
con requisitos como de subasta y hasta que 
deben comprarse por media manzana, para Hicieron uso de la palabr~ !os honora· 

ue el pobre pueda adquirir las tierras. bles Senadores ~rgil"llo, Meciana, Ponce y 
q .. Cuadra, estableciéndose, después de leer el 

f.I honorable Senador A~a.dor dtJO que él, acta correspo11ditnte a la sel-ión donde fue 
aunque reconocfa los benef1c1os que podfan aprobado el Decreto en referencia, que se 
obtenerse de la venta de esos terrenos, esos trató de im error de la Oficialla Ma)or al 
beneficios los deblan pagar los que viven enviar el proyecto reformado por esta Cá· 
en la ciudad.Y gozarl~n de ellos Y no los ~o- mara a la de Diputados; ya que en el acta 
bres campesinos, que serian los más perJl.I· consta y como en realidad fué que el único 
dicados, y que sólo llegan a la ciudad a ha· cambi~ que el Senado hiciera' fué rebajar la 
cer sus compras. pensión del seftor lndalec10 Rt"yes de ..... . 

Siguieron alternando en el liso de la pa- ci 200.00 a CI: 100.00. para dejar margen al 
labra los honorables Senadores y finalmente houorable Senador Ponce -que asi lo pi· 
el honorable Senor Presidente dijo que la diera-de introducir al Ministerio de la Go· 
discusión serta suspendida, a fin de dar al bernación solicitud de otnsión a favor del 
proyecto un mayor estudio. Sr. Salomón Sevilla Herrera, anciano indi· 

gente que prestara valiosos servicios a la 
. 4o.-Se. leyó Y aprobó en lo general, el Patria, tomando para ello los cien córdobas 

dictamen Junto con el proye~to de . ley por que se le quitaran al seftor lndalecio Reyes. 
el cual se aprueba el convenio 5Uscnto en la 
ciudad de Managua t:I 25 de Julio de 1963, En consecuencia se acordó mandar reco· 
por el que la AIO concede un préstamo de 1 ger el proyecto de ley en cuestión para que -~·-
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fuera debidamente corregido y remitido nue· 
vamente a la honorable Cámara de Diputa· 
dos, con la única reforma ya suscrita, que el 
Senado I~ hiciera. 

60.-:-Se retiró la Comisión. 
7o.-Se leyó y aprobó en lo general el dic

tamen junto. con el proyecto de ley por el 
cual se designa con el nombre de •Avenida 
Centroamérica>, la parte de la carretera 
comprendida entre las ciudades de Diriam· 
ba y Jinotepe. 

El honorabl'! Senador Argüello expresó la 
simpatfa que le merecía el proyecto, que 
consider~ba magnifico, y que hubiera de· 
seado fuera acompaftado de otro pro)ecto 
de unificación de esos dos pueblos, para 
formar uno solo. 

A discusión en lo particular el Arto. lo. 
fue aprobado. 

A discusión en lo particular el Arto. 2o. 
-El honorable Senador Castrillo hizo la oh· 

servación de que conforme el Arto. 262 de 
Ja Constitución, el Congreso no podrá a pro 
bar ningún nueyo gasto, En este proyecto 
estamos mandando a hacer monumentos, y 
por lo tanto se trata de gastos. 

Tanto el honorable Senador Argilello co
mo el honorable Senador Medina, manifes· 
taron que en el proyecto no se especificaba 

~ cómo ni cuando se eregirán esos monumen· 
tos, por lo que podfan aceptarlo como una 
manifestación más bien ideal. 

Suficientemente discutido, fué aprobado 
el Arto. 2o., sin ninguna modificación. 

A discusión en lo particular, fueron apro· 
bados sin modificación los Artos. 3o. y 4o., 
últimos del proyecto, al que se le dispensa. 
ron, a moción del honorable Senador Argüe· 
llo, los trámites de segundo debate, lectura 
de autógrafos y aprobación del acta en la 
parte conducente. 

80.-Se leyó el dictamen de la Comisión 
de Hacienda sobre el proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Matagalpa 
para vender al Gobierno, cinc;o mil manza· 
nas de terrenos municipales situados al Nor
te de Matagalpa. 

El honorable Senador Argüello dijo que 
él opinaba que el proyecto debf a ser re cha· 
zado, porque no venfa por las vfas constitu· 
cionales1 ya que no estaba representada la 
voluntad de la Munlciplllidad de Matagalpa 
ni la del Gobierno, pues habla sido introdu
cido por un Diputado y en cuanto a que se 
grava al Gobierno con esta deuda, ést~ no 
puede figurar contrayendo obligaciones si· 
no es por el órgano correspondiente. Yo 

~ no estoy totalmente en contra del proyecto, 
· ,,. e.reo que en el fondo el Gobierno de Nica· 

ragua quiere que se lleve a término este 

t . 
~~ .. 

asunto y que debe cubrirse la deuda; pero 
como está mal presentado, debe rechazarse 
para que venga como es debido. 

En el mismo sentido se expresó el hono· 
rabie Senador Talavera. 

El honorable Senador Amador se manifes
tó de acuerdo con el proyecto, lo mismo 
que el honorable Senador Reyes, quien dijo 
que había un acta de la Municipalidad de 
Matagatpa, comisionando a un Diputado 
para que niciera una negociación con el 
Gobierno en relación con esta deuda. Y que 
era a los legisladores a quienes correspon· 
día, al estur:liar la Ley1 constatar la confor· 
midad de los órganos respectivos. 

El honorable Senador Cuadra dijo que él 
temfa que en el fondo se trataba de una fi. 
gura de anticresis, por lo cual debfan tener 
cuidado y deseaba pedir se suspendiera la 
discusión del proyecto a fin de que se am· 
pliara su. estudio. El honorable Senador 
Argüello también pidió se suspendiera la 
discusión, lo mismo que el Senador Me· 
dina. .. 

El honorable Seftor Presidente dispuso 
suspender la discusiól\ del proyecto, deján· 
dota para ótra sesión y se le diera mayor es· 
ludio. 

9o.-EI honorable Seftor Presidente ):>ro· 
puso tratar el proyecto pendiente de la con· 
cesión de permiso al Sr. Amin Salty para 
ejercer el ~argo de Cónsul Ad·honórem de 
Jordania en Nicaragua; pero después de una 
discusión, se dispuso dejarlo para otra se
sión. 

" 10.-No habiendo ningún otro asunto que 
tratar se levantó la sesión, citando el bono· 
rabie Seftor Presidente para celebrar la 
próxima el dfa miércoles nueve de los co
rrientes, a la hora reglamentaria. 

/osé Frixione, 
Presidente 

ff umberto Castrillo, 
Secretarlo. 

Enrique Belü, 
Secretarlo· 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y AnexOI 

Cartas -de Nacionalización 

cNo.1666 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de la senara Amlnta Sal· 
dafta de ~iranda, mayor de edad, casad&, 
enfermera, de este domicilio y originaria de 
Panamá, República de Panamá, relativa a 
que se le conceda Carta de Nacionalización 
de la Repúb1ica de Nicaragua1 en virtud de 
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residir en el pals y de estar casada con el ni· Fallos de Ja Cootraloría Especial de 
caragilense seftor Alfredo Miranda. Cuentas Locales 

Considerando: 

Que la peticionaria justificó su na~lona~I· 
dad de origen, lo mismo que su matrimonio 
con ciudadano nicaragüense, como lo com 
prueba con los atestados legales que prese~· 
ta y también ha demostrado tener su res•· 
d~ncia permanente en Nicaragua. 

Exp. No. 284 
Contralorfa Especial de_ Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veintidós de febrero de mil novecien· 
tos sesenta y tres. Las siete de la manana. 
Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Fanor Rodrlgue1 A., 

Por Tanto: la cuenta de la Tesorerfa del Patronato De· 
. tamental de Reos de Madriz, que el senor 

De·conformidad con los Artos. 19! ~rd1 José Maria Tercero S., mayor de edad, casa· 
nal J) y 195, Ordinal 11) de la Const1tuc1ón, do, agricultor y de aquel <tomlcillo, llevó 
y 4, Ordinal ,5) de la Ley Creadora de los durante el periodo de Enero a junio de mil 
Ministerios de Estado. novecientos sesenta y dos¡ 

Acuerda: Resulta: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense, a la senora Ami~ta Sal· 
dana de Miranda, de calldadts conocidas, Y 
darle certificación de este Acuerdo para que 
I~ sirva de suficiente atestado. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 2 de Abril de"l964.-R~Nf. 
SCHICK.-EI Minist¡o de la Gobernación, 
Lorenzo Guerrero•. 

cNo. 1671 

El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del scnor Halin Aina 
Abobasen, mayor de edad, casado, negocl~n· 
te de este domicilio y originario de Abita· 
nit República de Llbano, relativa a que se le 
co~ceda Carta de Nacionalización ae la Re· 
pública de Nicaragua. • 

Considerando: 

Que el peiícionario lienó los requisitos ~e 
ley renunciando solemnemente a su nac10-
nal~dad libanesa al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
1esidencia en Nicaragua desde hace mái de 
qumce af.\os, asl como su buena conducta. 

Por Tanto: 

De conformidad con los Artos. 19, Ordi· 
nal 2) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministetios de Estado. 

Acuerda:. 

Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 
ción Nicaragüense al seftor Halin Aina 
Abobasen, áe calidades conocidas, y dar.le 
certificación de este Acuerdo para que le sir· 
va de suficienle atestado. 

Comunfquese.-Casa · Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 17 de Abril de 1964.-RENE 
SCHl<.K.- El Ministro de la Oobernación, 
Lorenzo Ouerrero>, 

QlJe según Carta-Cuenta que corre al fo. 
lio 9, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Cinco Mil Cuarenta y Siete Cór· 
tlobas con Setenta y Siete Centavos ..... . 
(~ 5.047.77), incluyendo loi, términos de 
apertura y cierre; y 

Considei ando: 

Que estando terminada la glosa Adminis· 
trativa de esta cuenta por el Contador don 
f anor Rodrfguez A., éste dio en traslado el 
expediente respectivo al jefe de esta Sala en 
providencia de las diez de la maftana del 
trece de febrero de mil novecientos sesenta 
y tres, según folio 6, sin reparos pendientes¡ 
en tal virtud, esta superioridad proveyó or· 
denando que las presentes diligencias pasa· 
ran a conocimiento del suscrito · para los fi. 
nes del trámite judicial y fallo, según auto de 
las diez y quince minutos de la manana del 
mismo dla, mes, ano y folio, habiendo pues
to el ccúmplese> a las once de la manana 
del mismo dfa, mes y ano, según C"nsta al 
reverso del folio 6; y : 

Considerando: 

Que en~escrito del dieciocho de Febrero 
de mil novecientos sesenta y tres, folio 8, el 
Defensor de Oficio, don Oonzalo Mejfa Ch., 
ostentando el Poder correspondiente, pidió 
se le tuviese por personado como apoderado 
del Cuentadante, don José Maria Tercero S., 
en cuya virtud el suscrito lo tuvo como tal 
por auto de las siete y quince minutos 
de la manana del mismo día, mes, ano y 
folio, mandando tomar razón del Poder y a 
correr los traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 

Que en escrito del diecinueve de Febrero 
de mil novecientos sesenta y tres folio 11, el 
Defensor de Oficio don Gonzalo Mejfa Ch., 
devolvió el traslado expresándose asf: cl~~,»r 
cinco reparos formulados a esta cuenta fu .•. ·-
ron desvanecidos en la Olosa Administrativa 
por el Contador que intervino, como lo 
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expresan las razones (irmadas al margen 
de cada uno de ellos. Por tanto, no te· 
niPndo mi representado ninguna otra res
ponsabilidad por lo qu~ hace a este juicio 
renuncio al resto del término del traslado 
y le pido llamar a autos para dictar sen· 
tencia de Lev>. Y ofda la opinión del seftor 
fiscal de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, ver folio 11, y; 

Corisiderando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
de~vanecidos en la Glosa Administrativa 
según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos, y documentos anexos a 
estt expediente. se llamó a autos en provi· 
dencia de las siete de la maftana del veintiu· 
no de Febrero de mil novecientos sesenta y 
tres; • 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Re~lamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1809, segunda edición ·Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to Conhdor Tramitador Judicial en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consigui11nte se aproe· 
ba, quedando el seftor José Marfa Tercero S. 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y :;olventes con 
los fondos de la Tesorerla del Patronato De· 
parlamenta\ de Reos de Madriz, por lo que 
hace al periodo de Enero a junio de mil no· 
vecientos sesenta y dos, Vigésimo Noveno 
de su actuación en tal cargo. 

Lfbrese copia de estia resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifrquése, publlquese en cLa 
Gaceta> y archlvese~-César Torres.-Tra. 
mitador judicial.-H. J. Aubert J., Srio. . 

Exp. No. 137 

Contralorla Especial de Cuentas Locales. 

Resulta: 
Que .según Carta.Cuenta que corre a los 

folios 39 v 40. hubo un movimiento de In· 
srresos y Egresos de Cinco Millones Ciento 
Ochenta y Cuatro Mil Novecientas Ochenta 
y. Seis Córdob1s y Diecinueve Centavos 
l<i 5 184.983.19), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Aimlnls· 

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
francisco J. Prado, éste dio en traslado el 
expediente respectivo al Jefe de esta S~la, en 
providencia de las n.uevo rle la maftana del 
primero de Marzo de mil novecientos sesen· 
ta y dos, según follo 35, con un reparo pen· 
dienle; en tal virtud, esta superioridad pro· 
veyó ordenando que las presentes diligen· 
cias pasaran a conocimiento del suscrito pa· 
ra los fines del trámite judicial y fallo, según 
auto de las nueve y quince minutos de la 
manana del mismo dia, mes, ano y folio, 
habiendo pu~sto el ccúmplese> a las diez 
de la maftana del del mismo dfa, mes y ano, 
según consta al reverso del folio 35; y 

Considuando: 
Que en escrito del doce de Marzo de mil 

novecientos sesenta y dos, folio 38, el Oefen· 
sor de Oficio don J. Manuel Arostegul f., 
ostentando el Poder correspondiente, pidió 
se le tuviese por pl'rsonado como apoderado 
del Cuentadante, don Arturo Cruz Porras, 
en cuya virtud el suscrito lo tuvo como tal 
por auto de las siete y diez minutos de la 
manana del mismo dfa, mes, afto y folio, 
mandando tomar razón del Poder y a correr 
los traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en e¡crito del trece de Marzo de mil 

novecientos sesenta y dos, folio 41, el De· 
fensor de Oficio don J. Manuel Arosteguf f., 
devolvió el traslado expresándose asl: cLos 
cuarenta reparos formulados a esta cuenta 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis· 
trativa y judicial por los contadores que in· 
tervinieron, como lo expre&an las razones fir. 
madas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto no teniendo mi representado, ninguna 
otra responsabilidad por lo que hace a este 
juicio, renuncio al resto del término del tras· 
lado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de Ley>. Y ofda la opinión del 
Sr. Fiscal de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, ver folio 41, y; 

Sal11 del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., dieciséis de Marzo de mil novecientos 
sesenta y dos. Las ocho de la maftana. Exa 
minada que fue por el Contador de Glosa 
de esta Sala, don francisco J. Prado, la 
la cuenta de la Tesorerla del Distrito Nacio· Considerando: 

J.\, que el seftor don Arturo Cruz Porras, Que siendo cierto lo dicho por las partes, 
mayor de edad, casado, y de aquel domici· pues todos los reparos formulados a esta 
lio, llevó durante el periodo de julio a Di· cuenta fueron desvanecidos en la Olosa Ad· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y f ministrativa y judicial, según razones que Í.. siete; _constan al margen de cada uno y docu'men· 
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tos anexos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las ocho de la maftana 
del quince de Marzo de mil novecientos se
senta y dos¡ 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Ar1o. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto E· 
jecutivo de 30 de marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el Sr. don Arturo Cruz Po
rras, de calidades conocidas en a&Jtos, junto 
con su fiador solidarlo, libres y solventes con 
los fondos de la Tesorería del Distrito Na· 
cional, por lo que hace al periodo de julio 
a Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
siete, Noveno de su actuación en tal cargo. 

- Lfbrese copia de esta resolución al in· 
teresado para que le sirva de suficiente fi· 
niquito, debiendo presentar por escrito la 
solicitud en la Secretarla del Tribunal de 
Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
Gaceta> y archlvese.-César Torres, Traml· 
tador J udlcial.- Eduardo Alaniz., Srio. 

Hacienda y Cr6dito Pdblico 

Prórroga de Acuerdo . Ejecutivo 

No. 96 

El Presidente de la Rept1bllca, 

Acuerda: 

Unico:-Prorrogar por dos meses, del 
uno de Abril al treinta y uno de Mayo del ano 
en curso, el Acuerdo Ejecutivo No. 92, de 
18 de Abril de. 1964, por el cual se aprueba 
el Contrato ctlebrado entre el Seftor Direc· 
tor General de Ingresos y la Srta. Alba Luz 
Reyes A!;tacio. El gasto de Setecientos Cór· 
dobas (CJ 700.00) mensuales, se cargará a la 
partida 071 O -280 !-Asignaciones Persona· 
les-03-Sueldos del Personal Contratado, 
del Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comunlquese, - Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., 30 de Abril/64-(f)-RENE 
SCHICK, Presidente de la República (f) Ra· 
miro Sacasa Guerrero, Ministro de Hacien· 

~y Crédito--~úblico~ 

Contrató para Ja Impresión de Ocho 
l\lillones de Timbres Fiscales 

No._ 93 

El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par· 
tes, el Contrato que a la letra dice: 

Nosotros, Ofilio Lacayo h., Director Ge· 
neral de Ingresos, en nombre y representa· 
ción del Gobierno de Nicaragua, por una 
parte y el senor Mauricio Robelo, industrial, 
mayor de edad. casado y de este domicilio, 
ambas partes en el curso de este instrumen· 
to y para mayor brevedad se les llamará •El 
Gobierno> y el .Contratista,, respectiva· 
mente convienen en celebrar el siguiente 
Contrato: 

El Contratista se compromete a que en 
sus talleres de litografla ubicados en esta 
ciudad y por el procedimien.to de lilograffa, 
se imprima la cantidad de Ocho Millones 
(8.000.000) de timbres fiscales del tipo y por· 
menores siguientes: 

TIMBRES DE LICORES 

Valor 
Color Cantidad e/u. Valor Total 

Rosa encen· 
dida y negro 3.000.000 c¡:2.oo <i6.000.000.00 
Amarillo y 

negro 5.000.000 0.75 3.750.000.00 

Pormenores de los Timbres de Licores: Es· 
tos timbres tendrán una dimensión e.le 100 x 
15 milf metros para el área de la vineta inclu· 
yendo un milimetro en cada uno de sus 4 
lados que serán ribeteados en todos sus con· 
tornos. Sus leyendas son: e Timbres de Li· 
cores; en la parte central: Escurjo de Armas 
de l".'icaragua; en la parte inferior las pala· 
bras •Decreto No. 470 del 4-3-60. El 
valor del timbre en número. Estarán impre· 
sos en pliegos de 80 timbres cada uno. 

11 

El Gobierno suplirá el paoel necesario pa· 
ra el tiraje de los timbres en las cantidades 
arriba indicadas y la pelfcula de transferen· 
cía¡ será por cuenta del Contratista, la mano 
de obra, papel de ensayo, matrices, planchas 
de impresión, tinta fija de superior calidad, 
etc., etc. Los colores son: Rosa encendida 
y negro; amarillo y negro. ' 

111 
Todo el proceso de impresión objelo 

este Contrato, desde la elaboración de ma· 
trices, confección de planchas directab de 
impresión, liraje y su recuento, destrucción 

.. 
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de las mismas olanrhas y matrices, "'incinera
ción de sobrantes si lo hub·ere, estarán su
pervi2ilada3 y controladas por una comisión 
supervisora del GobiPrno, integrada por un 
representante del Ministerio de Hacienda, 
delt'gado de la Dirección General de lngre· 
sos y Tribunal de Cuentas, quienes en el 
desempefto de sus funciones tomarán todas 
las medidas que aseguren el fiel cumplimien· 
fo ele su comelido. Por su parte el Contra· 
tlsta se obliga a que en sus talleres no se 
impriina ni un timbre más igual o parecido 
a tos qut' son objeto del presente Contrato, 
asuml""ndo las rP.sponsabilidades consiguien· 
tes rn caso de falta. Esta comi ... ión super 
visora al darsP. por terminada la impresión 
levantará acta dej:indo constancia de las di· 
ferentes fases del proceso. 

IV 
Una vez impresa la especie conforme los 

términos del Contrato, el Contratista dará 
todas las facilidades para que dicha especie 
sea trasladada al Almacén General de Espe· 
eles fiscales, donde serán recibidas por el 
Jefe de dicho almacén. 

V 

El Contratista se obliga a entregar la es· 
pecíe aqui detallada dentro del término de 
diez (10) dias a contar de la fecha de la en
trega del papel necesario para el tlraje y por 
su parte el Gobierno pagará al Contratista 
la suma de Cuatro Mil Cuatrocientos Cór· 
dabas Netos ( • 4.400.oo), lo que representa 
el valor de la producción de los timbres a 
razón de Quinientos Cincuenta Córdobas 
Netos (<i 550.oo) por millón, más Doscien· 
tos Córdobas Netos ((J 200.oo) valor de la 
película de transferencia, egreso que se car
gará al Rubro Presupuestal 0710-2802-
Servicios Impersonales - Sub-rubro: 01-
lmpresiones y Encuadernldones del Presu
puesto General de Gastos vigente. 

VI 

El Gobierno se reserva el derecho de res· 
clndir este Contrato si asf lo creyere conve· 
niente. 

Franquicia@ y Privilegios a Kai 
Yung t:hang 

cNo 72 

El Presidente de la República, . 

En uso de las facultades que le confieren 
la Ley de Protecri6n y Estimulo al Oesarro· 
llo Industrial, dP 20 de marzo de 1958; pi !')e. 
creto Legislativo No. 494. de abril de 1960; 
y el Decreto No. 3-L, de 12 de abril de 1962. 

V 1 STO S: 

Primero: La solicitud presentada P"r el 
c;enor Kai Vung Chang. para que de cnnfor· 
midad ron las leyes citadas, se clasifique- ta 
Planta lndu~trial que tiene establecida en el 
Departamento de Zelaya, y que dedica al 
procesamiento y empaque de Camarones. 

St'gundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa, de fecha doce de febrero del 
corriente ano, en la que previo dictam,.n de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo Indus
trial se clasifica a dicha Planta, como Nece· 
saria de lndustr ia Establecida, clasificación 
que fue aceptada oor 'el Sr. Alejandro Arós· 
te~ui, representante legal del seftor Kai Yung 
Chang, en acta suscrita ante el Oficial Mayor 
del Ministerio de Economia, el dfa diecinue· 
ve de febrero del corriente ano. 

Tercero: La Escritura Pública, en que el 
seftor Bunji Hamasaka, vende su Planta In· 
dustrial; que es la misma a que se hace refe· 
rencia en este Decreto, al seftor Kai Vung 
Chang, autorizada por el Notario Dr. Salu· 
dor Santamarfa, a las 8 de la maftana, del dfa 
8 de Enero de 1963. 

Considerando: 

Que con dicha Planta, se lncrem1~nta et in· 
greso de divisas y se proporciona trabajo a 
ciudadanos nicaragüenses. Que vistas las 
concesiones de privilrglos y franquiciasotor· 
gadas a otras plantas que se dedican a esa 
misma actividad Industrial, es procedente en 
el presente caso y eri aplicación del ~rto. 18 
de la Ley ya mencionada extender a la Plan· 
ta en referencia las franquicias aduaneras pa· 
ra la importación de sus materias prlrnas. 

Por Tanto: 
En fe de lo cual firmamos. el presente De acuerdo con las disposiciones legales 

Contrato en la ciudad de Managua, a los arriba citadas, 
diecisiete dfas del mes de Abril de mil no· Decreta: 

vecientos sesenta y cuatro.-(f) Ofilio Laca· Arto. 1.-0torgar al!!eftor Kai Yung Chang, 
yo h., Director General de lngresos.-(f) en lo que se refirre a la Planta Industrial des· 
Mauricio Robelo, Contratista. crita en su solicitud, rxclusivamentr; las fran· 

C ( C P 
"d 

1 1 
M quicias y privilegios siguientes: 

omun quese. - asa rest ene a • - a-
nagua, D. N., 21 de Abril/64. - (f) RENE 1 ) 

SCHICK, Presidente de la República. -(f) 
Ramiro Sacasa Guerrero, Mini;:;tro de Ha 
clenda y Crédito Público. 

franquicia aduanera para la importación 
de bienes._ tales como motores, maqui 
narias, equipos, herramientas, implemen· 
tos, repuestos y accesorios, que se re· 
quieran para completar las Instalaciones 

; ,. 
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de la Planta, asf como del Instrumental 
de laboratorio necesario para la manu· 
factura y control de calidad, de los pro· 
duetos. · 

. b) franquicia aduanera por un periodo de 
tres anos, para la importación de los bie
nes mencionados en adpite anterior, 
que sean nece~arios para el manteni· 
miento adecuado de las operaciones de 
la Planta, o para la ampliación o mejo· 
ras de sus instalaciones. 

c) franquicia aduanera, para la importa· 
ción de materias primas, artkulos semi· 
elaborados, o materiales similares, que 
entren en la composición o en el proce· 
so de elaboración y empaque del pro· 
dueto terminado; en aplicación del Arto. 
18 de la Ley citada. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápltes anteriores, sola· 
mente podrá otorgarse cuando los ar· 
trculos o productos que se pretendan 
importar, sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata y no se 
produzcan en el paf s, en forma y cantl· 
dades que permitan adquirirlos en con· 
diclones satisfactorias, y el término para 
su aplicación comenzará a contarse des· 
de la fecha en que el Impuesto, recargo 
o derecho, se causarla por primera vez 
si no se hubiera otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exénciones el bl!neficiario de este De· 
creto, deberá presentar al Ministerio de 
Economía, lista de los bienes requeridos 
para completar las Instalaciones y man· 
tener las operaciones de la Planta, asf 
como de las materias primas y demás 
artfculos a usarse en la producción; y 
este Despacho las examinará y tomando 
en cue11ta la naturaleza y necesidades de 
la Planta, asf como la composición de 
los productos que elabora, las aprobará, 
comunicando su resolución que conslg· 
ne las Importaciones autorizadas, al Mi· 
nlsterlo de Hacienda, ante quien el be· 
neficlario deberá solicitar en cada caso, 
las franquicias y exenciones respectivas. 
Las listas asf aprobadas, podrán ser mo· 
dlficadas pa&tPriormente por una nueva 
resolución dt>I Ministerio de Economfa, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

d ) En r.aso de exportación de los produc
tos de la Pl11nta, el Ministerio de Econo· 
mfa, conjuntamente con el de Hi1cienda 
y C.P., fijará por Decreto, en su oportu· 
nidad, la restitución de los impuestos de 
produrción o t'Xoortación que jUZJlUe 
conveniente, para permitiTla competen· 
cla de los productos de la Empresa, en 
los mercados exteriores tomando debida 

cuen.ta de los compromisos estipulados 
en el Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana. 

Arlo. 2.-La Planta Industrial a que se re· 
fiere este Dtcreto. queda sujeta a todas las 
disposiciones que impone el Capitulo IV de 
la citada Ley. 

Arto. 3.-Este Decreto se dkta e11 el en· 
tendido de que está en armonfa con las-leyes 
en que se basa, que son las que actualmente 
rigen el status de la industria que él favorece, 
aunque haya situaciones no previsto en el 
texto del mismo. 

Arto. 4.-Queda sin ningún valor y efecto 
legal el Decreto No. 42, de 14 de Enero de 
1959, publicado en cla Gaceta• Diario Ofi· 
cial No. 119, de 11 de junio del mismo ano, 
otorgado a favor del senor Bunji Hamasaka, 
en vista de que la Planta que fue de su pro· 
piedad, que es la misma a que se refiere este 
Decreto, pertenece actualmente al Sr: Kai 
Yung Chang. 

' 
Arto. 5.-Notiflquese al Interesado el pre· 

sente Decreto de Protección Industrial, por 
medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
Economfa, para qué dentro del término de 
treinta dfas, a partir de su notificación, ex· 
prese su aceptación en forma legal; y en ca· 
so afirmativo, publfquese en cla Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Arto. 6.-Este Decreto comenzará a regir 
desde su publicación en cLa Gaceta•, Diario 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D. N., a los veinticinco dfas del mes de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-(f). 
RENE ·sCHICK, Presidente de la República. 
-(f) Jorge Armijo Mejfa, Viceministro de 
Economfa.-(f) Ramiro Sacasa Guerrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Mlnl1terla del Trabaja 

Certificaci6n del Acta de un Sindicato 
(Continúa) 

Ramón Reyes Cáceres, casado, chofer pro· 
pietario, Depto. Chinandega. Pompilio Men· 
doza ArgQello, casado, chofer propietario, 
Depto. Chinandega, Pastora Urey Granera, 
casada, domésticos propietaria, Depto. Chl· 
nandega; francisco Useda Meléndez, casa· 
do, chofer propietario, Depto. Chinandega; 
Miguel Angel jullrez Ca~tillo, casado, cho· 
fer propietario, Depto. ChlnandPga; Efraim 

·-

Solfs Chávez, soltero, chofer propietario, · . 
Depto. Chinandega; Carlos Ruiz Centeno, ..iíi: 
casacto, chofer propietario, Depto. Chinan· ,~. 
dega; Miguel Vargas Ruiz, casado, chofer 
propietario, Depto. Chinandega; Josefa Gam· 
boa Real, soltera, domésticos propietaria, 

r 
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Oepto. Chinandega¡ f ermfn Torres Castro, trones. bJ su tipo es: 2remiat de p11trnnes. 
casado, chofer propietario, Depto. Chinande· c) por ta actividad de suc; lntee:rantes: urbano. 
ga; César Juárez Castil!o, soltero, chofer d} por su ext~n~ión jurisdiccional 0Ppufa. 
propietario, Depto. Chinande~a; Maximilia· mental. 2o.) Domicilio. El domicilio del 
no Huele Martrnez, casado, chofer propieta· Sindicato es la ciudad de Chin11nde211 v ove 
rio, Depto. Chinandega¡ Róger Agui111r A· notificaciones en la casa del seftor Róe;er A· 
costa, soltero, chofer propietario, Oepto· guilar Acosta, situ~da frente al coshldo Sur 
Chinandega; juan Rafatl Guerrero Garcla, del mercado en el Barrio El C11lv:nlo de esta 
soltero, chofer propietario, Oepto. Chinan· ciudad, seftalamiento que únicamente se mo
dega¡ Aurora C. Martfnez, soltera, domésti· dificará cuando tuviere el acuc;e de RPcibo 
cos propietaria, Otpto. Chinandega; Manuel del aviso de ta modilicaclón del f Pfe del ne. 
Pérez Cáceres, soltero, chofer propietario, parta mento de AsociacionPS cte la lni;f'ecclón 
Oepto. Chinandega; juan José Estrada Ma· General del Trab:ijo. 3o.) Fints. El Sin· 
drigal, soltero, chofer propietario, Depto. dicato asf constlturdo tiene la!! si2ulentes fa.· 
Chinandega; Juan Aguilar Acosta, soltero, cultades, :¡ue constituyen las finalidades de 
chofer propietario, Oepto. Chinandega. Ante su creación: a) a levantar el nivel moral de 
mf P. Navarrete, hay un sello que dice: Pe· sus asociados, fomentando en ellos el senti· 
dro Navarrete, Abogado y Notarlo Público, do del deber, la cooperación y la honP.stidad. 
República de Nicaragua. Registro de Aso· b) Mejorar las condiciones del servicio de 
elaciones. Un ejemplar Idéntico al presente transporte de pasajeros y carga en sus Jfneas 
fue inscrito en el Registro de Asociaciones o rutas de trabajo, especialmente en la rufa 
Sindicales de la Inspección General del Tra· Norte del Departamento, donde cada uno de 
bajo. Nombre Sindicato de Choferes Pro· los fundadores ha trabajado como pequefto 
pietarios Ruta Norte, Chinandega-Domici- empres11rio desde hace varios anos, cuando 
lio Chlnandega-Capltal fS ........ El Acta no exlstra la buena carretera actual. c) Fun· 
Constitutiva quedó coleccionada al No. 245 dar y mantener cooperativas con el objeto de 
del folio 1092 al 1093 del Libro respectivo y fomentar el ahorro entre sus miembros y fa· 
el otro tanto del Estatuto quedó coleccionado cilitarles la adquisición de los artkulos indis· 
al No. 244 del folio 3045 al 3052 del Libro pensables para su consumo. d) Obtener el 
de Estatutos y copiada la razón de su ins· mtjoramiento Intelectual, social y ffslco de 
cripción en la página 2 del Registro de Aso- sus asociados, mediante una Campana de 
elaciones. Managua, 4 dt Julio de 1963 Julio Alfabetilación y el establecimiento de Escue· 
C. Morales V. jefe del Departamento de A· las, Bibliotecas y organizaciones culturales, 
sociaciones. Hay un sello que dice: Oepto. sociales y deportivas. e) procurar el acer· 
Asociaciones Sindicales-Ministerio del Tra· camlento de patronos y trabajadores sobre 
bajo - Reoública de Nicaragua - América bases de justicia, muluo respeto y subor
Central. Estatutos del Sindicato dt Clío/t· dinación a la ley y su colaboración en el 
rts Propietarios Ruta Norte, Chinandtga. perfeccionamiento de los métodos de 
En la ciudad de Chihandega, Departamento trabajo y en el incremento de la producción 
de Chinandega, a las ocho de la noche del nacional. f) Prestar su colaboración a las 
dfa diez de abril de mil novecientos sesenta autoridades de trabajo 'y responder a sus 
y tres, reunidos en la casa de habitación del consultas, lo mismo que a las de otros orga· 

· Sr. Róger Aguilar Acosta los suscritos miem· nismos e instituciones. g) Velar por el cum· 
bros fundadores del Sindicato de Choferes plimiento del Código, Leyes y Reglamento 
Propietarios, ruta Norte, Chinandtga. En pre· de Trabajo, denunciando ante las Antorida· 
sencia del abogado y Notario Público Dr. Pe· des competentes las irreji?ul11ridades. que en 
dro Navarrete, que autorizará esta Acta y ha· su aplicación ocurran. h) Intervenir en la 
hiendo asistido además el seftorHumberto forma que ordena la Ley en la intP~raclón 
César Dubón Orozco, Inspector Departamen· de las juntas de Conciliación, comisiones de 
tal del Trabajo procedemos a discutir ,1 arti· salario mfnimo, tribunalts de trabajo y otros , 
culado del proyecto de Estatutos y después de organismos oficiales. 1) Celebrar conven· 
hacerlo, zprobamos los siguientes: Estatutos clones y contratos colectivos de trabajo y ha· 
Constitutivos dtl Sindicato dt Cho/tres Pro· cer valer por las vias legales, los derech_,s 
¡;/etarios Ruta Norte, Chinandtga. to.) Ex· que nazcan de tales convenio~ 4.) Prohibi· 
pllcación de la Denominación. El Sindicato cionts. Está prohibido al Sindicato: a) La 
aspira a organizar a todos los dueftos de ve· propagación del comunismo y de ideas lesl· 
hlculos de transporte que se dediquen al ne· vas a la Soberanra Nacional o contrarias a la 
goclo de transporte terrestre de pasajeros y forma republicana y democr,tica de li?Obier· 
carga en el Departamento de Chinandega no, al Orden Público, la Moral o las buenas 
con miras a la extensión y mejoramiento de costumbres. b.) Asociarse a organismos in
los servicios de pasajeros y carga. Pertenece ternacionales que en sus Estatutos, progra· 
1 la siguiente clase, conforme el Arto. So. mas o actividades contrar(en las finalidades . 
del Reglamento de Asociaciones Sindicales de la anterior disposición o atender órdenes 
a) por la calidad de sus Integrantes: de pa. o consignas ~ tales organismos. e). Adhe· 
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rirse a Partidos o Asociaciones Pollticas o de los fines para que fue creado. h) J\ se· 
intervenir en tales actividades, sin que esto parar de los cargos directivos a los miem· 
signifique meno~cabo de fos derechos que bros que por sus actividades violatorias de 
a cada uno de sus miembros le corresponde las leyes de Trabajo de las presentes normas, 
como ciudadano. d) Promover, declarar o pusieren en peligro el prestigio o la existen· 
ayudar a paros o huelgas ilf cilos. e) Usar cia del Sindicato. i) A pagar las multas que 
en sus reclamos la violencia, la coacción u O· en calidad cte sartción por su procedimiento 
tro medio ilf'Ral. f) Procurar mediante co· le Impusiere la Inspección General dt>I Tra. 
acción, violencia u otro medio 11ega1 bajo. 60.) Condiciones para ser Miembro. 
que una o varias prrsonas ingresen al Para ser miembro d~I Sindicato, sin dis· 
Sindicato o impedir que se retiren de él, g1 tinción de sexo, se requiere: a) Tener las ca· 
Admitir como miembros suyos, a personas lidades requeridas conforme la denomina· 
que no tengan las calidades requeridas. h) ción, es decir ser propietario de uno o más 
Apartarse de los fines perseguidos en sus Es· vehiculos de transporte terrestre y destinar· 
tatutos y de los que la ley les sPnala. So.) los a tal actividad, bien sea personalmente o 
Obligaciones. El Sindicato está obligado: por medio de otras pusonas. b) Solicitar 
a) A llevar con exactitud, sellados y registra· por escrito a la junta Directiva, ser admi· 
dos por el Departamento de Asociaciones de tido como miembro, compromPtiéndose 
la Inspección General del Trabajo, los si· a cumplir los Estatutos y las Leyes y 
gulentes libros: lo.) de Actas y Acuerdos, Reglamentos de Trabajo. c) Ser admi· 
de la Asamblea General y de la )unta Direc· tido por la junta Directiva, y en caso de 
tiva. Antes de terminar cada sesión, se le· negativa de ésta por la Asamblea General. 
vantari el Acta respectiva, en la que deberá 

1

1 d) Pagar la cuota de admisión '! recibir el 
constar el nombre completo y número de carnet o tarjeta de identificación de los miem· 
Registro General de cada uno de los isisten· I bros del Sindicato. e) Saber con su actua· 
tes, lo cual fué tratado y recouelto. Cualquie· ción y conducta, conservar la cali~&"él de 
ra de los miembros puede exigir que se haga miembro. 7o.) Obligaciones de los Miémbros. 
constar el sentido en que pronunció su voto. Los miembros del Sindicato están ob1igados 
2o.) De Registro de Miembros con expresión a: a) Aceptar y desempeftar los cargos y co· 
del nombre, apellidos, oficio y dirección de misiones que, por medio y para fines lega· 
cada uno. En él se Irá inscribiendo a todo les y correctos, se les confiaren por la Asam· 
el que ingrese al Sindicato y anotando al blea General o por la junta Directiva. b) 
que dPje de pertenecer a él. Jo.) De Conta· Acatar las disposiciones dd Código y Regla· 
bilidad de Ingresos y Egresos, haciendo mentos de Trabajo, de los Estatutos y las 
constar en los primeros, los nombres de los que legalmt:nle emanaren de la Asamblea 
que han hecho cada entero y su motivo y en General o de la junta Directiva. c) A pagar 
los segundos, el objt>to de cada gasto y el puntualmente las cuotas ordinarias, las ex· 
número y fecha del Acuerdo que lo autorizó. traordinarias decretadas y las multas que en 
b) A llevar talonarios en que consten todos calidad de sanción disciplinaria les Impongan 
los ingresos, de cada uno de los cuales dehe la Asamblea o la junta Directiva en su caso. 
extenderse el correspondiente recibo. c) A d) A asistir puntualmente a las sesiones ordl· 
~levar uo archivo de toda la corri•spondencia. narias de la -Asamblea General y a las extra· 
d} A informar por escrito al Inspector del ordinarias legalmente convocadas. e) A ha· 
Trabajo del lugar y al Departamento de Aso cer cuanto es1é razonablemente a su alcance 
elaciones Sindicales de la Inspección Gene por la realización de los fines que conforme 
ral del Trabajo, todo cambio que habiere en la ley persigue el Sindicato. f) A conducirse 
su Junta Directiva o en sus otros organismos PO todo momento con corrección y caballe· 
o represf'ntaciones y el motivo de tal <'anibio, ro'\idad para hacer honor al Sindicato de pa-
dentro de diez dfas de ocurrido. e) A pro- trones a que pertenece. So.) Las Cuotas. 
porcionar con puntualidad y exactitud los Los suscritos miembros fundadores del Sin· 
informes que le. soliciten las autoridades dP dicato al Ingresar: pagarán una cuota ae in· 
Trabajo a cerca de su organización y activi greso de Doscientos Córdobas. Los que 
vades. f) A enviar cada seis meses, al lns ingresen posteriormente pagarán una cuota 
pector de Trabajo del lugar y al Departa Quinientos Córdobas. Todos los miembros 
mento de Asociaciones de la Inspección Ge sin distinción pagarán una cuota serna· 
neral, una lista de todos los miembros, ex· nal de Veintiocho Córdobas. la Asam· 
presando el nombrP. completo, el número de blea General en reunión extraordinaria 
Registro General y la ruta de trabajo de ca y con el voto de las dos terceras partes de la 
da uno de ellos. g) A mantener sus fondos totalidad de los miembros, podrá acordar <¿i 
depositados en una Institución banr.arla e ir la variación de las ordinarias y seftalar las 
formando en éstos las reservas especiales de cuotas extraordinarias en los casos que sean ·· •¡;cr-
que trate el Arto. 31, sin hacer ninguna ero necesarios para la realización de las finalida· 
gaclón que no haya sido previa y legalmente des que el Sindicato persigue. 9o) La~ Mu/· 
acordada y que no conduzca a la realización tas. En Reglamento aparte que acordará la 
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Asamblea General y someterá a la aproba· 
ción del jefe del Departamento de As·Jcia· 
ciones de la Inspección General del Trabajo, 
senalará las faltas, las multas correspondien· 
tes que no podrán exceder del diez por cien· 
to del ingreso diario del sindicalizado que 
incurriere en ellu, y el procedimiento para 
imponerlas. too.) Derecho5 de los Miem· 
bros. Cada uno de los miembros del Slndi· 
cato tiene los siguientes derechos: a) lnter· 
venir en las deliberaciones de la Asamblea 
General, hacer mociones y emitir su voto en 
el senlido que a él le parezca mejor, pudien 
do pedir que se consigne especialmente el 
Acta; b) Interpelar y acusar, respecto a sus 
actuaciones oficiales, a los que desempefta· 
ren algún cargo o comisión del Sindicato; 
e) Pedir que se le muestre cualquiera de los 
libros del Sindicato y que se le den los infor· 
mes que al respecto pidiere. d) Renunciar 
o retirarse del Sindicato cuando asf lo desea· 
re; e) Participar en la forma que le corres· 
ponda, en el uso de la Escuela de la coope· 
rativa, de la biblioteca y del Club que el Sin· 
dicato formare. 1 ta) Dejan de ser Miem 
bros. Los miembros pueden ser excluidos 
o retirados tácitamente del Sindicato: ·to. 
Pueden ser éxcluidos: a) Por conducta no· 
toriamente viciada; b) El que faltare a las 
obligaciones contrafdas a favor del Sindi· 
cato; c) El que por sus actividades 
ilrcitas, culpa, negligencia o descuido cau· 
sare perjuicios graves a la organización 
o pusiere en peligro su estabilidad. 2o. Se 
retiran tácitamente: a) El que se adhiere a 
otro Sindicato, a menos que dentro de tres 
dfas de advertido de las consecuencias de su 
nueva adhesión renunciare a ella. b) El que 
faltare a más de seis sesiones consecutivas 
de la Asamblea General, sin la dernostración 
de causa que justifique su ausencia. e) El 
que durante tres meses dejare de pagar las 
cuotas a que está obligado, sin demostrar la 
causa justa de su morosidad; d) Eo general 
y automáticamente, el que estuviere durante 
más de seis meses sin ejercitar la actividad re· 
querida en los miembros del Sindicato de que 
se trate, siB haber demostrado durante dicho 
término que es por impedimento físico. El 
que dejare de perteneceral Sindicato, tendrá 
que llenar todo el proceso de nueva admi· 
si6n cuando quisiere volver a él. 12) El 
que dejare de pertener al Sindicato no ten· 
drá derecho de reclamar lo que hubiere pa· 
gado en cuotas, pero si a exigir se le de· 
vuelva lo que le correspondiere por sumas 
que hubiere depositado en calidad de fianza, 
de ahorro, etc., pero si se tratare de fondos 
invertidos en alguna cooperativa u otra cla· 

{Continuará] 

Recaudación General de Aduanae 

Circulares a A,lministradores 
de Aduana 

República de Nicaragua 

Recaudación General de Aduanas 
Managua, D. N. 

Mayo 21 de 1963. 

Circular Administrativa No. 348. 

Sef'lores Administradores de Aduana 

De toda la República. 

Seftores: 

Re: Tratado de Intercambio 
Preferencial y de libre 
Comercio entre las Re· 
públicas de Panamá. Ni· 

· caragua y Costa Rica. 

Para su conocimiento y demás efectos y en 
edición a Circular Administrativa No. 343 de 
Marzo 26 de 1963, les trascribo el oficio No. 
13987 de 15 del corriente del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, que a la letra 
dice: 

cCon instrucciones del Seftor Ministro' 
Doctor Ramiro Sacasa Guerrero; para su co
nocimiento y demás fines, teni:to el agrado de 
trascribirle, Nota No. 336'4-B, de 1 t de Ma· 
yo corriente, que literalmente dice: 

cSef'lor Ministro: Tengo el gusto de infor· 
mar a Usted que el Ministerio de Relaciones 
Extériores en Nota MS No. 146, del 30 de 
Abril próximo pasado ha comunicado a este 
Despacho que mediante Nota No. POI 1215 
del 23 de ese mismo mes, el Seftor Ministro 
de Relaciones Exteriores de Panamá notificó 
a nuer,tra Cancillerfa que su Gobierno ha a· 
ceptado las listas apro1ndas en San José, 
Costa Rica, el 3 de Marzo de 1963. por los 
Ministros de Economía y Hadenda de las 
partes contratantes de las merc~derfas que 
gozarán de libre comercio o trato preferen· 
cial al amparo del Tratado de Intercambio 
Preferencial y de Libre Comercio suscrito por 
las Repúblicas de Nicaragua, Costa Rka y Pa· 
namá.- Comunico al Seftor Ministro esta a· 
ceptación de parte del Gobierno de Panamá, 
rogándole hacerla del conocimiento de la Re· 
caudación General de Aduanas, para dar co· 
mienzo al libre intercambio de las mercade· 
rfas negociadas por nuestro pafs con Panamá, 
las cuales se encuentran amparadas por las 
referidas listas. - Del Seftor Ministro, con to· 
da consideración, (f) JORGE ARMIJO MEJI A, 
Vice--Ministro de Economia. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a 
Ud. el testimonio de mi consideración más 
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distinguida. (f) OILBERTO BARRIOS, Ofi· lnduc::trial, publlcarh en cLa Oacetu No. 89 
cial Mayor de Hacda. de 24 de abril de 1958, 

Muy atento y s. s. 

Ll'ón DeBayle 
Recaudador OenPral de Aduanas 

República de Nicaragua 

Recaudación General de Aduanas . 

Managua, D. N. 

Enero 27 de 1964 

Cf rcular Administrativa No. 368. 

Sres. Aministradores de Aduana 

De toda la República 

Se flores: 

Re: Tratado Oenual de 
lnte~'ocidn EctJndmi 
ca. Ontroomulcana 
& A nula la C. A. No 
363 de Octubre 25 
1963. 

Para su cnnocimienlo y demás efectos, f P~ 
trascribo t"I ofirio No. 2342 -B. de Enero 23 
de 1964. dPI Minl~terio de Ecortomfa, Oeoar. 
ta mento de Com.erclo, que textualmente dice: 

cSeftor RPc11udAdor: - Me refiero a la nota 
de estf' Mi.,lc;terlo No.1149-B dPI 17 efe Oc
tubr.e de 1903. transcrlotlva de la Resnluclón 
No. 21 efe! Cnnsf'jo Ejf'cutivo del TratAdo 
Oennal de lnteerac16n Económica Cr~1tro· 
americana, en 1A que se establece que para el 
lntercAmhlo de la~ mercader(as sujetas a cuo· 
tas de conformlrlad con el ci\nexo A•, el 
pafs exportador emitirá un permiso de expor
taci6n. 

El objeto de e!lfs comunleael6n es lnfor· 
marte, que en vista de que tal orocedlmlento 
no se h11 podido ooner fin práctica por mo· 
tivos 11jPnns a nuestros deseos. Imparta sus 
Instrucciones para que sean anuladas las dls· 
poslclonPs de la mflnclnnad11 nota y se pro· 
ceda pAra el mnvimi~nto y control de dichas 
cuotas tal como lo hacfan las aduanas antes 
de la fecha de la misma.> 

De Uds. alto. y s. s. 

León DeBayle · 
Recaudador General de Aduanas 

Ministerio· de Eoonomla 

Considerando: 

1 
Que de acuerdo Mn la LPV cit11da, 11 soll

rltnd de la firma cPierson /ackman & Co., 
Uda• .. el M.lnisterio de Economfa oor R'"SO· 
lución de las nueve de la m11ftAna del cua· 
tro de Junio de mil nnveciPntos Sf'SPntA y 
tres ch111lflc6 como Necesa,ia de /ndur;tria 
Nueva la Planta de su propiedad, esfAb•11c1. 
da en la ciudad de l'vbnag-ua y dedicada a la 
producción de muPblPS de m:idera prepara
da con procedimientos técnicos de secado 
y estabilización del grado de humedad. 

11 
Que la firma cPitrsnn. /ackman & Co. 

Uda.> aooyándost- en el Arto t 7 de la citada 
Ley, ha (n) solicltsido oara cu Planta ac;f cl11sl· 
ficada, la exención d .. deo6sito prPvio que las 
leyes viQ'entes eshblecen para la lmoorta
cicSn de determinad:is cate5!'nrfas de proriuc
tos. exollcando la forma en que tales depó· 
sitos afectan los costos de producción. 

111 
Que la clac;ificaci6n de Necesaria recaf · 

da sobre la Planta en referPncia amerita con· 
slderar favorablemente 111 prncedPncla de la 
solicitud mencionart:i, ade'Tiás de que los de· 
pósitos previos limitan la capacidad de la 
empresa para lmoortar los artfculos necesa· 
rlos para una producción con~tante provo. 
cando con la dlsminud6n de los Inventarlos 
atrasos en la producción r.on el consiguiente 
aumento de su costo. 

Por Tanto: 

Y en uso de las facultades que le confiere 
la Lf'y de Protección y Estimulo sil Oesarro· 
llo Industrial de 20 de marzo de 1958, 

Decreta: 

Arto. lo.- La firma cPie,son jackman 
& Co. Ltda • propietaria de una Planta que 
dedicará a la producción de madera pre· 
parada con procedlmiPntos técnicos que· 
da (n) exenta (s) de la obliR:aclón de efec· 
tuar el depósito prPvio que la Ley Regulado· 
ra de Cambios Internacionales establece para 
la importación de aquellas mercaderfas que 
utilice (n) en la Instalación, operación y man· 
tenimiento de la Planta en referf'ncla, siem· 
pre que se trate de Importaciones de mate· 
rlales o artfculos que no se produzcan en 

---------------- Nicaraa;ua en forma y cantidad que permitan 
Exención de Depósito Previo adquirirlos en condiciones satisfactorias. 

cDecreto No. 19 Arto. 2o.-La Planta que dedicarán a la 
• producción de muebles de madera con pro· 

El Presidente de la Republica, cedimlentos técnicos de la firma ,p/uson, 

- ... ,. 
't"<-~. 

::,..:.: 
..... • :':<... 

• 

En uso de las facultades que le confiere la jackman & Co. ltda., queda (n) sujPta (s) u~~ _. 
Ley de Protección y Estimulo al Oesa~rollo relación con. la~;mportaclones . que efect~"" 
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re (n) conforme el artfcu:o que antecede, a las 
obugaciones seflaladas en los Artos. 20 y 21 
inciso 1) ae la Ley de Protección y fstlmu· 
lo al Desarrollo Industrial. 

Arto. Jo.-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres· 
pond1entes, la P1anta mencionadci, deberá so· 
meter de previo al Ministerio de fconomla, 
para su aprobación, una lista de los materia· 
les que necesitare imponar y presentar men· 
&uatmente al mismo Ministerio con copia al 
Banco Cent1al de Nicaragua, cuadros infor· 
mativos del movimiento ue los artlculos im· 
portaaos al amparo ae este Decreto, consig· 
nanao en ellos las cantidades recibidas, sus 
ex1stenc1as y las cantulades u~aaas ast como 
los montos ae éstos con expresión de las 
cantidades v~n<11das y en ex1s1encia. 

Arto. 4o.-EI Ministerio de Econom(a re· 
solverá sobre la aprobación de la lista de los 
materiales, la que se trascribirá al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho Banco 
pueda autorizar las 1mportac1ones sm el de· 
pósito previo. En los casos que la menclo · 
nada Planta necesitare importar otros arllcu· 
los que los conlenados en la Usta aprobada 
con anterioridad, deberán llenarse los mis· 
mos trámites de presentación de listas y a· 
probación de las mismas. 

Arto. 5o.-Las concesiones consignadas 
en el Arlo. lo. de este Uecreto llevan impll 
cita la cond1c1ón ae que el Banco Central de 
.N1córagua, siempre queda en posibilidad UI· 
teiior ae pea1r al t'ooc:r t.jecuuvo que revo 

pica conforme con el modelo pruentado, para dis
tinguir: Zapato• y s1ndallaa para hombre, mujer, 
nifto, de cuero, hule o materiales plá11ico1 y ademál 
de cualquier eitro mattrlal uaabie en en cine de ar· 
Ucuto1, (~lne 42 Vesluarlo), del Oecreto No. lO de 
7 de Enero de 195(). 

Oyen.e opoalc1one1, término legal, 
Mlni1terio de Economía, Oficina de Patentca de 

Nicaragua, Managua, D.N., veinticinco de febrero 
de mil novtciento1 1esenta y cuatro. - Jullán Ben
daila S., Comilioaado de Patentes de NicaraKU&. 

3 3 

N9 6572-8/U Np 782215-~ 8.40 
Tbe Procter & Oamble Company, de Clnclnnati, 

Ohio, E1tado1 Unido• de América, por medio de 
apoderado Dr. lldefoneo Palma Manfncz, Abogado 
y de ute domicilio, 1011c1ta el registro de la marca 
de fábrica y comercio que con1i1te en la denomi
nación:· 

_MIRASOL 
1ola y sin di1tlntlvoi upeclalu, marca que 1e em
plea conforme con el mudclo preaen11do, para 
d11t1ngulr: P.oducto1 blanqueadores, de1infect1n
te11 removedorea a;!e mancha. y desodorantu y que 
se UHn en propó11to1 de lannderfa lndu1trlal o do· 
mé.uca, l.laeu O y 81 del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenae oposiciones, término legal. 
Oficina ae Patente• de Nicaragua. Managua, 

D. N., cinco de febrero de mil noveclento1 1eaenta 
y cuatio.-Jullán Bendafta S., Coml1looado de Pa· 
tentCI de Nicaragua. 

3 3 

Np 7071-B/U Np 809874-$ 8.00 
lnternatlonal Diallllrrs of Israel Ltd., de la ciudad 

de jerubalem, luael, por medio de apoderado, 1olt
c11a el re"11uo de la muca de fábrica y comercio 
que consiste en la denommac1ón: 

SABBA 
que o moa1faque la exención del menciona· Sola y 1in di1tintivc.1 esptc1ale1, Marca que se 
ao dc:pósuo previo, lodo de conformidad emplea conforme con el modelo prc1entado, para 
con el uecreto No. 14 ael Ministerio de Eco· d11tingu1r: Todo1 101 producto• comprend1do1 tn la 

Cl11e :>2, (Licorea Alé'ohóllco•), del uccreto No. 10 
nomla pubucado en •La Oaceta• Diauo O· de 7 de enero oe 195(), 
f1cial No. 245 de 29 de Oclubre de 1959. Uyen1e opo11clone1, término legal. 

Oficina de Patentes de r.lcaragua. Managua, D. 
Arto. 60.-Este Uecreto comenzará a re· N., cuatro de Diciembre de mil novec1eoto1 tHenta 

gir huy y se publicará en cla Oaceta•, Dia· y tru.-Jullin Bcndaila s., Com11iooado de Pateo-
no Utic1al. tH de Nicaragua. 

Dado en Casa Presidenclal.-Managua, 
Oiislrito Nacional a los ve1nus1ete dias del mes 
de oept1t:mbre ue m11 nuvecumtos sesenta y 
tres. - René Schick, Pres1ueme de ta J<epúbli· 
ca, Jo•Kc: A1m11u Mc:jla, Mm1suo de f.cono· 
mla por la ley. 

SECCION Df PATENTES DE NICARAGUA 

Mu.reas de Fábrica 

Np 6838- B/U N9 808074-* 9.40 
lndus111u M1ckc:y .. 1m11ada, ae 1a "''udad de San 

José, l<cpúo11c11 de <.;01ta Mica, por mca10 de apo
derado Ur. uamel ralla11 Sacaaa, Abogado y de u
te aom1c1Uo, 1ul1c1ta et 1eK11tro de la Marca de fá
brica y Comercio que C:l n111tc ea la denomtnaclóa: 

00.NTINENTAL 
1o!a y •I· d11ti11livo1 upeclale1, marca que ac cm-

3 3 

Np...7077-8/U Np 809889-$ 8.40 
Dome ~hcm1ca11, anc., de 101 t.1taao1 Unidoa de 

América, pur medio de apoderado, 1olic11a el rcgi1-
tro de 1a1 Marc11 de fábrica y <.;omerc10 que coo-
1l1tcn en lu denominac1one1: 

Acoe-Cort-Dome 
Do~eform-HC 

Neo-Nysta-Coit 
aol11 y aln dl1tlatlvo1 eaptcialea, marc11 que 1e cm· 
pican conforme con el modelo pre1en1a110, para di•· 
llnguir: Todo• 101 productos c:umprend1001 en la 
Clue 9, (r'rullucto1 Med1c1nale1 y farm•céuLlcoa), 
dd Decreto No. 10 de 7 de t.neru ae IY!>ó. 

uyen1c opo11clone11 té1mi110 legal. 
M1n11ter10 de t.conomfa, Oficina de f'1lente1 de 

Nicaragua, Managua, D.N., 11ele de Diciembre lie 
mll novtciento1 1Hen1a y trta.-juliáu Beoaafta S., 
Comi1ion1do de Patc:n1ca de Nlcara~ua. 3 ~ 

.. ~· .. 
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N9 7073 -B/U N9 809876-CJ 9.00 1 Minlaterlo de Economla • Oficina de Patentes de 
Commercial Solvenls Corpor11tlon1 de la ciudad de Nicaragua. Managua, D. N., nueve de Diciemb e 

T erre Haute, Estado de Indiana, Estado• Unidoa ¡ de mil noveclento1 1e1enta y tree.-jullán Den
de América, por medio de apoderado, 101iclta el · daila S., Comlalonado de Patentes de Nicaragua. 
reglatro de la marca de fábrica y comercio que 3 3 
consiste en la denominación: 

N9 7060-8/U N9 818778-ci ·8.60 
Emprna Numar, Sociedad Anónima, de la ciu· BACIFERM dad de S!n José, República de Costa Rica, por me

sola y sin dl1tintivos e•peclales, marca que se em- dio de apoderado Doctor Edgar Solh Martfnez, 
pica conforme con el modelo presentado, para dh-1 Abogado y de e1te domicilio, 1ollcll1 el registro de 
tloguir: rugrecllentes o suplementos de allmentoa,,¡ la Marca de fábrica y Comercio que consiste en el 
conteniendo Bactraclna, para aditamlento de ali· nombre: 
mentos de aves de corral, cerdos y otro• jlaaados 
no rumiantes, Comprendido1 en la Clue 49, (Ali
mentos y aus Ingrediente•) del Decreto No. JO de 
7 Enero de 1956. 

Oyense opoaiclonea, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua, Managua, 

D. N., cuatro de Diciembre de mil novecientos 
aeaenta y tres.-Jullán Bendafta S., Comi1ionado 
de Patente• de Nicaragua. 

3 3 

N9 7074-B/U N9 809877-CJ 8.00 . 
The Upjohn Company, de Kalamazoo, filado de 

Michlgan, Estado• Unidos de América, por medio 
de apcderado, solicita el ugistro de la marca de fá· 
brlca y comercio que consiste en 11 denominación: 

TOLINASB 

C:LOVER BRAND 
Marca que ae emplea conforme con el modelo 

preaenlado, para distinguir: Acelte1, mantecas, 
mayoneaaa o cualquier derivado de 101 aceites y 
vras11 vegetales comestibles, (Clase 49, Alimentos 
y 1u1 Ingredientes), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenae oposlcioriea, término legal. 
Oficina de Patentn de Nicaragua. Managua, D. 

N., diez y siete de Agosto de mil novecientos sesen
ta y trea.-jullán Bendafta S., Comisionado de Pa
tentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 7076-8/U N9 809879-CJ 9.00 
Square D Company, de la ciudad de Park Ridge, 

. Eatado de 1llinoi1, f1tados Unidos de América, por 
Sola y sin dl1tintlvo1 npeciales, Marca qne se medio de apoderado, 101icita el registro de la marca 

emplea conforme con el modelo presentado, para de fábrica y comercio que conai&te en la denomina· 
dl1tlnguir: Agmtes antidiabétlcos, comprendido• en ' ción: 
la Claae 9, (l'roduclo1 Medicinales y farmacéuticos) ~ 
del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 1 SQUARE D Oyense oposiciones, término legal. 

Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. Sola y aln distintivos especlale1 Marca que ae 
N., cuatro de Dlci,mbre de mil n.o~eclento1 seaenta emplea conforme con el modelo pr~aentado, para 
y tres.-Jullán Bendafta S., Com1S1onado de Patcn· diatingulr: Todos 101 producto• comprendido• en la 
tea de Nicaragua. 3 3 · Clase 24, (Aparato11 máquinH y accesorios eléctri· 

N9 7075-B/U N9 809878-CJ 8.00 
lnd Coope Llmited, de la ciudad de Londres, In

glaterra po~ medio de apoderado, aollclla el regis
tro de la marca de fábrica y comercio que con1l1te 
en la denominación: 

SKOL 
sola y 1in dl1tintlvo1 especlalta, Marca que se em
plea conforme con el modelo presentado, para dit· 
tinguir: Cervezu, Clue 51, (Bebldaa de Malta y 
Licore1 de poco grado alcohólico), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1icione1, término legal. 
Oficina de Patente! de Nicaragua, Managua, 

D. N., cuatro de Diciembre de mil novecientos 
aeaenla y tres.-Julián Bendafta S. Comisionado 
de Patentes de Nlcaragu~; 

3 3 

N9 7078-8/U N9 809890-CJ 8.20 
Dome Chemicall, lnc. de los Eatadoa Unido• de 

América, por medio de apo~do, solicita el regl1· 
tro de laa Marcas de fábrlC'a y Comercio que con-
1l1len en laa denominacione1: 

Soyaloid 
liist-1\.-C:ort-~ 

1011 y sin distintivos e1peclale1, marcu que se em
plean conforme con el modelo' presentado, para 
distinguir: Todoa 101 productos comprendido• en 
la claae 9, (Productos Medicinales y farmacéuticoe), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

c1cn1e opo1ldone1, término le¡al. 

coa) Incluyendo aparato• eléctricos, inatrumeotos 
eléctricoa y putea de 101 mbmoa; equipos eléctricos 
de distribución y equipo• eléctricos de control, del 
Decreto No. JO de 7 de enero de 1956; 

Oyeose opoalcionea, término legal. 

Oficina de Patentes de Nicaragua, Managua, D. 
N., cuatro de Diciembre de mil novecientos sesenta 
y trea.-Jullán Beadai'la S., Comisionado de Paten
tes de Nicaragua. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
Remate 

N9 7239-B/U N9 850474- CJ 8.43 
Diez mañana veintinueve Mayo corriente, subas

taráse mejor postor finca rústica d~ ocho manza
nu y nueve mil dosciento1 treinta y lres varas cua
dradas, dentro siguientes linderos: oriente, Alejan
dro Martfoez Urtecho; ponir.nte, Arturo y Enrique 
Rulz Martloez; norte, carretera enmedlo, Mario 
Huiz Marlfnez; y sur, Evarialo Huembes. 

Baae: Un Mil Ciento Setenta y Cinco Córdobas 
principal, más una tercera parte más. 

Ejecución seguida por José Almendárez Calero 
contra Oonulo Ruiz Martlnez. 

Oyenae pc·sturaa. 

Dado en el juzgado Primero Local de lo Civil, a 
Ju diez de la maftana del doce de Mayo de mil no
vecientos sesenta y cuatro.-ferna11do Valle Ar• 
güello.-Danilo Durán C., Srio, 

3 1 
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Títulos ~upletorios 

N9 7139-B/U Np 821652-CS 6.00 
Crlatino Ra1trán Olivas, aoliclta titulo supletorio 

predio ubicado B1rrlo San Scbutián esta ciudad, 
llndente: Oriente, Antcnor Berrro1; Poniente, calle 
en medio joeefa Cortés¡ Norte, juan Pkhardo '1 Sur, 
Rfo Chiquito. 

lntrrcaadoa opónganse. . 
Dado ju2g1do C1vll Dhtrllo. León veinte Abr.11 

mll novecícnto1 srscnta y cuatro.-Martha Madr1z 
Z.-Sccretaria. 

3 3 

N9 6866-B/U N9 730637-· 7.25 
Vfctor Oliv11, Pile domicilio 1ollclta trtulo 1uplc • 

torio cuatro propiedadn uta jurisdicción lindante: 
A. ( ualro m1nzan11, Oriente y Sur, Margarita 
R1mo1 Occidente, Jullán Tercero; Norte, jun Ra
mos, B. Ocho manzan11, Oriente, Juan1 Mont1I· 
ván Occidente. Miguel Cruz, Norte, Margarilo Ra
mo~, Sur, juan Crnz, C. Seis manzanu, L'rlenlc, 
Ccl na Ollvaa, ( ccldente, Marcial López, Norte, 
Felipe V1dca, Sur, Cef!na Ollv11, D. Sirte manza· 
nu, Oriente y Sur, Secundlno Ollv11, Occidente, 
Juan Guerrero, Norte, Sanllago Ramor. 

Oyense opo1lcloncs. . 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, Marzo tre1 mil 

novecientos ~cscntlcuatro.-j. ffod1f¡ucz M. 
3 3 

N9 6914-8/U N9 825951-CJ 6.88 
Carmelina Eepinoza viuda de Martlnez, aoliclta 

Ululo aupletorio, predio urbano situado en Pu~blo 
Nuevo Bclénc omprendldo estos linderos y med1d11; 
Orlent~, flora Zambrana; Poniente, Méllda Mora
les, veinte y ocho var11 cada lado: Norte, Marque-
11 Jiméncz ulle por medio; Sur. con solar y cua de 
Antonia Quijano, cincuenta y ocho varas cada la
do. 

Oponene legalmente. 
Juzgado Local Civil. Belén, cuatro de Se ptiem· 

brc de mil novccicnto1 sesenta y tres.- Vrctor 
Quintanllla L.-Srlo. 

3 3 

N9 6916-8/U N9 825954-· 7.60 
juan francl.co Qulntanilla, en unión de Marra 

Larlo1 de Quintanllla, solicitan Ululo auplelorio 
predio urbno ute lugar catoa lindero• y medidaa: 
orlcntr, en forma de e1cuadra, midiendo lado menor 
vi:lnt1dÓI varu, con predio municipal; lado mayor, 
vcintíd61 varu y media, con Maria Panl1gua de 
Rocha¡ poniente, Antonio Carcachc, cuarenta y alc
te varaa; norte, Calle Pública, treinta y do1 var11¡ 
sur, Calle Pública, veintiuna vara y media. 

1 Oponerac legalmente. 
Juzgado Local Uvil Belén, seis de Abril de mil 

novcclentcs sesenta y cUlltro. Te¡tado-solicila :
no vale.-Vfctor Qulntanilla O., Srlo. 

3 3 

N9 6917-8/U N9 825955-4 6.96 
Ismael Antunlo Rocha Ouldo, 1ollc1ta titulo su

pletorio, finca urbana cite lugar, citos llndcro1 y 
medidas: oriente, Calle Monie Redondo, treinta y 
una vara y med11; poniente, fnriqt1e Obando, trein
ta y tru vara• y media¡ norte, Paz Morale1, ciento 
1eaenta y 1cl1 vara• y media; aur, ftódula Maltez, 
e.coto sesenta y ocho varas y media. 

Oponcrac legalmente. 
Juzgado Local 'Civil Belén, cuatro de abril de mil 

novec1cnto1 aeaenta y cuatro.-Vrctor Quintanllla 
O., Srlo. 

3 3 

N9 6918-8/U N9 825956-4 6.88 
• hmael Antonio Rocha Unido, 101lc11a Ululo 1u
pletorlo, .finca 1ú11lc., cate lugar, c1to1 llndero1 y 
me~ld .. : oriente, Coraello Vane¡H 1 Delfina Alva-

rcz; do1cfrnt11 treinta y nueve varu; pon•cnte, Ni
colás Marcnco y Ml2ucl López, doaclcntu diez v1-
r11; norte, Antonio fajardo, doscicntu veinte y tru 
varas¡ aur, Marra de Rocha, ciento noventa y tres 
varu. 

Oponerse IPgalmente. 
juzgado Loul Civil Belén, cuatro de abril de mil 

novecientos se1enta y cu1tro.-Vrctor Quintanllla 
O., Srlo. 

3 3 

N9 7108-8/U N9 804422-· 9.52 
Juana Bcnavldu, domicilio Condeg1, presentóse 

utc Juzgado, rnllcltando titulo 111pletorfo, derecho 
po1e1orlo y dominio mrjoru útiles que encierran 
flnc11 rú1tic11 1ltio •Potrero del 1 horro•, dominio 
particular, jurtadicclón Condcga, conalatentee. fin· 
ca diez manzann, cercada, contiene cafetos, cinco 
ca•u árboles frut1 1e1, lindante: Oriente, .aidro Ro
d1rgucz y hermanoa; Occident,., Margarita Tercero 
y otroa; NortP, Nlcoláa Tercero y filomena Oonzá
lcz; Sur, Eu1ebio Torrea y Euacbia Oonzálcz; finca 
veinte manzanas, lindante: OrlenlP, barranco• y ca
mino La Monhftuela; Occidente, Norte y Sur, ~·
mino Mont1iluela al Roble; finca rústica dos manza· 
011, lindante: Oriente, camino al Tu!c y Carmelo 
Oon1á'et; Occidente, predio del sollcitantf', camino 
comedio¡ Norte, Nicolás Tercero y Carmelo Oonrá· 
lez; Sur, camino real 11 Rob:e. 

E11rmalo1 once mil córdoba&. 
Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. EsteU, diez mailan1, 

uno Abril mil noveciento, •esenia y ruatro.--0. Ou· 
tlbrer.-Nic. Ramo1 R, Srio. 

~. 3 2 

N9 7125- B/U N9 773764 - * 5.28 
Nlcolá1 Cortés Fajardo ••licita título .supletorio 

rústica jurfadlcclón Tola, do1 manzan111 limitado: 
oriente, Miguel Pércz; poniente, Santiago Solla But· 
to1; norte, Venanclo Oarcra; 1ur, Nicola11 Ob1ndo, 
callejón enmedio. 

Oponerse legalmente. 
juzgado ~iv1I Dlat(lto. Rivu, doce Marzo mil 

novecientos 1c1~ntlcuatro.-Molaé.i S. Cole, Srio. 
3 2 

N 9 7064 - B/U N 9 7 22884-CS 6.80 
José Alejandro Mercado Quintero, 1'.lliclta Ululo 

supletorio finca urbana, cantón Jalapa, cata ciudad, 
linda y mide: oriente, P.iullno López, calle¡ ponien
te, ~erccde1 Latino, amtio1 rumbo• alele var11 y 
media; norte, Marra Rulz¡ aur, Tito Vátquez B~teta, 
amboa rumbos trcintiaicte varas. 

Intervención Sindico Municipal. 
Opcslclonca, término legal. 
juzgado (;lvll Dlatrlto, Maaatepe, catorce f1arzo 

mil noveclentoa 1c1enta y cuatro -Dr. Edgar A. So-
lano L.-Carlos B. Rulz O., Srio. 3 2 • 

• 
No. 7065-B/U No. 7228:)3- * 8.00 

favian Hernández Oucra, 1ohcila lftulo 1uplelo· 
rio finca rú1tlc1 San Juan de la Concrpclón, este 
Diltrito judicial, tres enartas de manu.aa, limitada: 
oriente, Matfas Hernández y otro; p'lnlente, Euge
nio Rulz y otro, ca ·1 loo; n1r!e, J:11é To!llá1 Blás, ca· 
mino; sur, Antenor \\onterrey y otro; y urb¡na mi1-
ma jurisdicción, de treinta y cuatr..i vua1 ancho, 
ciento cincuenta y· cuatro y media varu largo, 11· 
mltada: oriente, Hlpóll10 Velá1quez, camino; 1JO· 
niente y norte, Antenor Monterrey, 1ur, Aureliano 
Hernándcz. 

Intervención Sindico Municipal, Representante 
fisco. 

Oyenae opo1lcló11 término legal. 
juzgado (;!vil D11trito. Muatcpe, catorce Marzo 

mil novecientos acsenta y cuatro.-Dr. fdgar A. 
Solano L.-Carlos B. Ruiz O., Srlo, 

.· .. 
). 
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N9 7058-8/U N9 794635-CJ 8.60 
Hilarla Báe" AlvHado, 101icit1 título 1uplctorl > 

1iguicnte1 propiedadea: •) predio media m1nza· 
na txtrn1ión jurisdicción Co1map1, lindantl!: norte, 
Teodcro Báez Alvarado; sur, Melitón Alvarado; 
oriente, Tcodoro Báez Alnudo; occlden!e, Fran
cl1co López 8áez. b) predio un cuarto manzana, 
jurladlcción Coemapa, lindante: norte, camino de 
CoEmapa, a San Fr1ncl1co de Cuanijlqullapa¡ 1ur1 
oriente, occldente,Teodoro Báe:i:. Alvarado. c) pre
dio do1 manzan11 exleu1lón, jurisdicción Co1-
mapa1 lindante: norte, jo1é Tomás Muilo1; aur, 
camino de Coamapa a San Francisco de Cuanljiqul 
lap1; oriente, camino de Co1m1p1 a'Hondur11¡ oc· 
ciaent", Teodoro 8áez Alvarado. 

lnterendos opóng1n1e. 
Dado Juzgado Civil del Dl1lrlto. somoto, dlecl· 

nueve Marzo m!I novecientos 1eaentlcuatro. -011· 
berto Caldera Ráudez.-Efrafm Espinoza P., Srlo. 

E1 conforme.-ffrarm Esplnoza P., Secretarlo. 
32 

N9 7237-B/U N; 795131-$ 6.00 \ 
ltnaclo López, vecino Y ilagüina, pide titulo 1u

pletorlo predio rúetlco ubicado j1trlsdlccl6n Yala
gillna, lindante: orf Pnte, mfdiando camino, Rodrigo 
lgle1l11¡ occidente, Pedro Oonzález; norte, Abraham 
Casco¡ sur, mediando camino, Luciano Oonzá'er. 

Opóng6DIC término legal. 
Dado Juzgado D11trlto Somoto, siete Mayo mil 

noveclrnto1 1e1enta y cuatro.-Ol:bcrlo Caldera 
Riudn.-Efrafn E1plnoz1, Srio. 

3 1 

Dado Alcald(a Municipal. Condeg1, trea de 
Abril de mil noveclento1 1uent1 y cu1tro.-S,b11-
tl4n Rivera h.- H. Pineda h.-Srlo. 

3 2 

Citaciones · 
N9 7209-8/U N9 808686-$ 5.25 

Chue a los 1cclonJtt11 de la Compaft(a Harinera 
de Nlcar1gu1, S. A., para una A11mble1 Oeneral 
Extraordin1rl1 de 1oclo1 que se verlflcarA ea e1t1 
ciudad, a 111 5 p. m., del dfa 29 de Mayo de 1964, y 
para A1amble1 General Ordinaria a 111 5 P.· m. del 
día Primero de Junio de 1964, •mbu reunlonea 
tendr'n logar :n el mi1mo local de la of.clna ubica
da en la Calle Momotombo, No. 207 ( Del Teatro 
Oonzález, 75 var11 abajo), para tratar 11unto1 de 
Interés para la empre11, 

M1n1g11r, D. N., Mayo 12/1964. 

Ltandro Kua11 U. 
Secrefarfo • 

2 2 

N9 7249-8/U N9 850482-CS 8.20 
La Cooperativa de A!godonero1 de Mana¡ua, S.A., 

cita para A11mblea Oeaeral Extr1ordinarl1, de todo1 
101 1oclo1 1 111 diez y m·dla de la maihn1, en el lo· 
cal de 1u1 oflcln11, en la Avenida Central de Mana
gua Di.trlto Nacional, el próximo trel•ta y uno de 
Mayo, con ot jeto de tratar la fundición del Depar
tamento lndultrfal, el eatableclmlento de IU primer 
deamotador a. 

N9 7236-8/U N9 817931-ct 6.56 Y eegundo, reforma de 101 f1tatuto1. 
Mariano Lópn, 1ollclt1 tftulo 1upietorlo unión Cumpliendo con lo dl1pue1to por la junta Dlrec-

Rafaela, Amlnta, Julia Marra y Ana Mercede1 y llva autcirldad convocadora, me 1u1cribo de todo1 
también para Oertrudl1, Francisca, Leonor, todo• 101 1oclo1 agradeciendo 1u preaencla en la A11m
López, finca rústica, jurl1alcción Dirlá, esto1 linde- blea. 
roa: oriente, testamcntar(a de Domingo Arévalo; Donoso Monttaltgr1 
ponirnte,joaé juan Ruiz¡ norte, tulamentar(a mhmo' Secretarlo de la Junta Directiva de la Cooperativa 
aeñor Arévalo¡ .•ur, julio Carcache. de Algodonero• de Managua, S. A. 

Oyenee opo11clone1. J 1 
Juzgado Civil del Diilrito. Oranada, trece de 

Abril de mil noveclento1 1earnt1 y cuatro.-fdmun· 
do Matus M., Srlo. 3 l 

Terreno Municipal 
N9 7151-8/U N9 849158 - CJ 7.26 

Oulllermo Sánchez Outlérrez, solicita arriendo 
por diez ailc• lote terreno Municipal, coita La La
guna, eata jurl1dlcción, linda y mide: Oriente, La 
Laguna, doce vara1¡ Poniente, lote Los Acuarlu1, 
doce varu¡ Norte, terreno• Municipalea, quince v1-
r11; Sur, lote aollcltado Miguel C11co, quince vara1. 

Quien cré11e derecho opóngue término legal. 
Alcalala Municipal, M111tepe, diecinueve de Mar· 

zo de mil noveciento1 •e1ent1 y cuatro.-0. florea 
P.- Denl1 Navarro Ortlz, Srio. • 

3 3 

Venta de Terreno Ejidal · 
N9 7204-B/U N9 690070-CJ 8.92 

Oilberto Hender1on de generalea conocida• elt11 
dlligenclu 1ollci11 arriendo do• lotes terreno ejl· 
dal capacidad media manzana cada uno. lo. Tle· 
ne c111 habitarión, otra en conalrccclón y pozo po
table, 1e limita norte, calle Mokorón¡ 1ur, predio 
del colegio; oriente, barrio San Lula calle enmedlo 
occidente, predio el colegio. 2o. Se limita: oriente 
barrio San Lui1 calle erimedlo; occidente, predio de 
lo• pozo• de 1gua potable eate pueblo; norte, pre· 
dio Su11n1 v. de Monead•; Sur, calle Mokorón 
cercado• 101 lote11 coa alambre púa. 

~e avl11 al público para quien tenga derecho, 
opóngase término de ley y lo eatlma en do1clento1 
córdobu, 

Declaratorias de Herederos 
No. 7224-B/U No. 812201-(J 3.04 
Maria Engracla Zeas, unión otros herma· 

nos, solicita se les declare herederos en las 
sucesiones intestadas de sus hermanos legl· 
timos Trinidad l\lberto Zeas y Francisco 
leas. 

Quienes se crean con derecho, opónganse 
término legal. 

Dado Juzgado Unlco Distrito de Rivas, 
siete, Mayo, mil novecientos sesentlcuatro.-
Luz M. Valle L., Sria. t 

No. 7238-B/U No. 821977-~ 3.60 
Estela Delgadlllo, solfcita declárense he

rederos en bienes, derechos y acciones del 
seftor O en aro Oerardo Zambrana,. conocido 
como Uriel Zambrana Vanegas, a los hijos 
legltimos de éste: Ana Nora, y Rosa Loyda, _ 
y a los hijos ilegfllmos reconocidos del cau· 
san te: Marf a del Carmen del Socorro, Leo· 
poldo Uriel, Aldo José, jilma Marfa y Au· 
gusto César. . 

Interesados opónganse. 
lJado en el Juzgado de Distrito Civil. León 

cuatro de Mayo de mil novecientos sesenta 
y cuatro.-H. Valladares Rermúdez -Srlo. 

l 

• 

J 
1 

www.enriquebolanos.org

